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Guayaquil, 2 de Julio del 2008. 

Señor 

WALTER FERNANDO GARCIA DAUDO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a Usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

CONSTRUCTORA GARCIA S.A. CONSTRUGAR,, reunida el día de Hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted, para el cargo de Gerente General de la Compañía, por el lapso de cinco años, 

contemplado en el Estatuto social. Por lo tanto usted tendrá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la misma en forma individual. 

La compañía CONSTRUCTORA GARCIA S.A. CONSTRUGAR., se constituyó mediante 

escritura Pública otorgada ante la Notaria Única del Cantón Naranjito, a cargo de la Abogada María 

Filian de Calderón, el once de Junio del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Milagro el dos de Julio del mismo año. 

Particular que comunico a Usted para los fines Legales. 

Nentamenior—7 
£ 3 

CO 
rge Garces Lucas     

   

Secretario Ad- Hoc de la Junta General 

Razón: Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORA GARCIA 

S.A, CONSTRUGAR,, hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 
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Guayaquil, 2 de Julio del 2008. 

WATER FERNANDO GARCIA DAUDO 

MN CEL HAC A 

C.C. 09264783. 
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EL ORIGINAL 

   
    

MAnica del Cantón Naraojite 

Prov. dei Guayas



negasero ae la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 5 3 de Junio. Primer piso o 

Número de Repertorio: 2008—_ 2251 
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PO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MILAGRO, “cert ¿0Éj 

cha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) > D ( y 

  

ato MOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de t 

'O con el número de inscripción 500 celebrado entr 

TOBSTRUCTORA GARCIA S. A. CONSTRUGAR en calidad de COR 

CAUDO WALTER FERNANDO en calidad de GERENTE GENERAL] 
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Firma del Registrador . 
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